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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

cuyo registro se solicita por VEINTE años, a favor de D. RA­
MÓN PADRÓ BERNAT, de nacionalidad española, domiciliado en 
Madrid, Rios Rosas, 6, por: "PROCEDIMIENTO PARA FABRICAR UN 
SUCEDANEO DEL CUERO Y  ANTE".

Memoria desoriptiva
*
La presente Memoria se refiere a un**Procedimientcr para 

fabricar un sucedáneo del cuero y ante**.
La creciente utilización de cueros y pieles de antílope 

para confeccionar variadas prendas de vestir, ha determinado 
una alarmante esoasez de los mismos y por consecuencia, el 
logico enoareoimiento del artículo, por cuyo motivo los faori 
cantea han o^ieutano sus esfuerzos a la Obtención ue imítacio 
ues mas o menos acertabas c¡.ue suuran en vierto mono las necc —
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sidades nsl  consume 2 5 9 9 9 Í
Ahora cíen, Ion SUStitUtivOs logrados hacts la f e ­

cha, auolt.cen u.e nuaíercscs inconvenientes y ñorrtaiuicnbe mue­

ren carecer de las ventajan que proporcionan las pieles mis­

mas, alendo por tanto inau.eouau.Ob a los riñes perseguidos, ejs 

peciálmente porque las prendas con ellos confeccionadas no re 

sisten un uso prolongado, antes bien, se deterioran prOntamen 

te.
Con objeto de obviar lOb inC0ju.veniente& apuntados, 

y algunos otros de tOu.os conocidos, e l  recurrente na v e r i f i -  

oadO prueuas y ensayos que le han llevado a conseguir un nue­

vo procedimiento para fabricar un sucedáneo del cuero y ante , 

procedimiento que desea explotar con oaraoter exclusivo en to 

da hopa na , .at diante la ostensión l e í  correspondiente p r i v i l e ­

gio dC rAfnl-i'rn aC ILYL'líCiOIí, en la rorma y condiciones que es 

tablsce e l  vigente estatuto, sobre Fropieu.au. industrial.

lomo fase preliminar l e í  alumino procedimiento, 

y empleando maquinaria ^lecuaua, se procede a la iauricación  

ne un soporte de tejido u.e punto elástico cuya resistencia  

estara calculaua para aguantar e l  tratamiento a que posterior 

mente será sometido; en esta fa se ,  el  tejido reuiue el colorí  

do y dibujos deseados, así como tmabien anchura y grosor- ne­

cesarios para su mejor aplicación y a este efecto se uciJiza­

rá fibra ne la materia mas conveniente a cala caso.

seguidamente e l  aiUdiuo soporte es sometido a una 

operación le  perchado a roano de cualquiera ne sus caras con 

objeto ne proporcionarle mayor r le xic i l id a d  al  acabaño, si
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bien la eliminación ne esta lase trac cotuo consecuencia una 
mayor dureza, útil según loa casos.

A continuación y por la cara que se librá del percha-* 
uo, queda adosado al soporte una capa o película de cloruro 
<̂.e polivinilo poiimerisadO, copolímero vimlico o polivinili** 
co u otro producto similar susceptible le una plastificacicn 
terminando mediante el empleo de un estabilizante uel calor. 
La supei'l 1 cié exterior de dicha capa o película, será lisa y 
susceptible de que, por medios adecúanos , sean gia canos en 
ella loa dibujos u ornamentos precises para darle eOnas las 
características peculiares de la piel que desee imitarse.

un acabado ne características similares se obtiene 
también al adherirse con coloidal apropiado scure el tejino 
dé punto, una lamina ya plastificada ne cualquiera de los pro 
uuFtos antedichos, ĵ n uno y otro caso, dicha lamina recibirá 
en el momento apropiado el aditamento ne las materias coloran 
tes necesarias, para darle la tonalidad requerida, puniéndose 
acarear tona la ¿ama ne colores.

ni artículo, queda ya en disposición ne ser cortano, 
empaquetado y dispuesto para el consumo y puede neoÍA-sé que 
goza de todas las dualidades inherentes a un cuero bien cur­
tido al cromo o semioromo, especialmente destacando su gran 
flexibilidad y grosor con ductilidad apropiada para cana uso. 
bu duración es superior a la de una buena piel y pue^e com­
petir con ella en cuanto a peso, impenetrabilidad, presenta­
ción y sobre eodo en el COstO.

Los terminô , en que quena redactada esta .¡'.temería, sen
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riel reflejo uei procedl^iiento descrito que dSoe ser siempre 
tomado en sentido amplio y nunca limitativo, haciéndose cons­
tar que la rorma, dimensiones y materias utilizadas, podran 
ser variables y, en general, tOdC aquello que sea considerado 
como accesorio o secundario, en tanto que no altere, cambie 
o modifique la eseucialluad de lo que se protege en ia si­
guiente :

17 v i A

10 La rAinNin ni.' dNVE'NCrOE que se solicita por vr-rFir; anos
en nspaha, recaerá* sobre las particularidades características 
de las siguientes reivindicaciones:

ia.- Procedimiento para fabricar un sucedáneo de cuero 
y ante, caracterizado, porque en fase preliminar y con el eti­

lo piso de maquinaria adecuada, se obtiene un soporte de tejido
de punto elástico de grosor, ancgura y longitud convenientes 
y con resietencia calculada para aguantar sin rotura er trata 
miento a qme posteriormente es sometido; a este erecto la r i- 
bra utilizada, sera la pertinente a oada uso. En este proceso 

2ú el tejido es realizado con arreglo a dibujos previamente es­
tudiados y con la incorporación de colorantes apropiados, re­
cibe la tonalidad deseada.

RR.- Procedimiento para fabricar un sucedáneo de cuero 
y ante, según la reivindicación primera, caracterizado porque 

25 cuando menos una de las caras del aluuidC soporte, surre una
operación ue perneado tendiente a proporcionarle una mayor
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flexibilidad, si bien, y según las necesidades, la eliminación 
de esta fase trae consigo una rüerte dureza.

ga.- Procedimiento para fabricar un sucedáneo de oue 
ro y ante que, conforme a las reivindicaciones precedentes, se 
caracteriza porgue a ia cara del soporte que quedo libre del 
perchado, se adosa seguidamente una capa o película oe cloruro 
ce polivinilo polimerizado, copolímero vinílico o polivinílico 
u otro producto similar de iguales propiedades susceptible de 
una plastificación terminando mediante el empleo de un estabi­
lizante del calor, para integrar así en un solo cuerpo dichos 
soporte y lámina, quedando lisa ia superficie exterior de eatn* 
y apta para grabarse en ella por medios conveniente^ los dibu­
jos u ornamentos precisos para darle 'las oarauterisuicas pro­
pias de la piel que uece imitarse.

46.- Procedimiento para fabricar un sucedáneo de 
cuero y ante, según las anteriores reivindicaciones, carácter!, 
sano porque un acabado u.e características similares, se logra 
tamuien por- la adherencia sobre el soporte ue uejiuo de punto 
elástico u.e una lámina previamente plantificada e integrada 
por cualquiera de los productos mencionados, utilizanu.0 al 
eitcto un coloide apropiado, án cualquiera de dicnos casos, 
la lámina habrá reoiuidO en momento apropiado, el aditamento 
ue las materias colorantes precisas para darle el color desea­
do .

5 6 Procedimiento para fabricar un sucedáneo de
cuero y ante
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Yodo, según queua expuesto, en la presente Jjemoiia, que 

consta cLe seis hojas i'oliaúás y üieoanograj-'iauas poi* una sola 
cara.
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